
N u m e r o 4 6 . 
- i -

Jueves 23 de Febrero. Agp de 1865. 
1 jf""s- ~ 

2 J § 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

1 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan in r' 

eertar^ en los BOLETINES OFICIALES se han do mandar 
el Gefe Político respectivo, £or cuyo conducto se pa- . 
urán á los Editores de los mencionados periódicos, JL. 

(Real orden de 6 de abril de i 839J. ' 1 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PBECIO DE süscmciot*.—En esta eapital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIK, 

.Corredera, baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta ál Editor, con inclusión ile! importe del tiempo del abono 
en sellos.—ün número sue.tc 10 cuartos. • . 

_Ai,YEliTE.NClA E D i ^ r t l ^ . 

L *» 0 Las^üisppsiciones de las^utoridaaee, escepio iau 
que sean á instancia ae parte no pobre; se insertaran 
oficialmente: asimismo cu3qu¿ar antiincio concer-
niente al servicio nacional', que cfcnane de las 
mismas; pero los de interés particuRr pagarán so 

1L inserción. 

FA.HTE 'OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios^uarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esla corte sin novedad en 
su importante salud. 

'n 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ex.mo.Sr.: Do conformidad con lo pro 
puesto por esa Dirección y por la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de 
¿{¡pinos, Canales y Puertos, M. la 
Rema (O. D. G.) so lia servido autorizar 
á don Ambrosio Yaüiz paríTque. salvó el 
derecho de propiedad, y sin perjuicio de; 
tercero, aproveche laŝ  aguas del rio 
Záncara como fuerza motriz de un mol i 
no harinero que intenta construir en ef-
térmitio de Huerta de Ja Obispalía, pro
meta de Cuenca; debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes: 

1.* Para el movimiento del artefacto 
no se tomará del rio en ningún caso ma
yor cantidad que la de 141 litros porse-
gunilo. y al efecto se dispondrán las-obras 
de la boquera, de acuerdo^con el Inge
niero Gefe dé la provincia, de modo que 
do pueda penetrar en el caz mas agua. 

Se establecerá la presa en el sitio 
marcado en el plano; su altura no esce
derá de 2 ,5 ! metros sobre el lecho ¡del 
fio, y se referirá á un punto fijo de las 
inmediaciones para que en todo tiempo 
pueda comprobarse que no k . sufrido al
teración alguna. 

3. ' La ejecución será la que se des 
w 'be en la memoria presentada; pero el 
^ r o de manipostería so construirá de 
Janeraque, quitados los tablones, que-

al rio la sección de desagüe que aho-
tiene en as avenidas, abn_cuando para 

j'lo fuere necesario construir otros mure-
tes intermedios. 

Después de utinzada^agua en i 
e movimiento del molino, se' devolverá 
** r.'o sin aplicarla á otros ¡usos. 
. 5.' Se ejecutarán todas las obras ba-
1° la vigilancia del ingeniero Gefe de la 
Jjovincia. ácuyo.efeclo le avisará opor-
^amente el coécesjonarjp^ntto^^ 
gar las como aj tertnitiarlas. 
H

 6 - & Se entenderá caducadaesti auio- j 
¡^cion si en el término de un año no ¡ 
* diese principio á las obr89r—= j — \ 

De Real orden lo digo á Y. E . para :su , 
^cimiento v demás efectos. Diosgu^r- ' 

de á V. E. mochos anos. Madrid 10 de 
febrero de 1865.—Galiano.—Sr. Direc
tor general d§-tíhgM^bji(»s.- _ 

S E G Ü M T ^ C C I Q Ñ T 
|;G0B1KKN(> lÍE LA PROVINCIA DE .VUD'.UD. 

^Secoion de Gobierno.—Negociado 2.°^Ayun,- ^ 
. . . . tamientos. 

Se halla vacante por destitución del 
que. la n b t c n i a . la pjaza de Secretario 
á^r^yúTít«i"nTienló de Ájarvir, dotada 
con el sueldo anual de 5300 reales, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos ivun•>.n la jaecesarki 
aptitud,- dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas J al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por Tercera vez el presente 
anuncia en la Gacetá\ en rla inteligencia 
da que será ¿ireferiáo éiaspiranle que 
retina las circunstancias prevenidas enol 
Rqal riecreto-de-4 9 da oolubre4le-f853l-y 
Real orden de 21 de oc tubre de 

del corriente en el .pueblo de Villamanta, 
perteneciente á Andrés Nuftez, Eugenio 
Manzano, Juan Sánchez y Nicolás ller-
ranz, así como la de un sujeto 3 u yo nonr-< 
bre se ignora, como de 40 a»os, ; grueso, 
vestido de paño pardo y con una gorra 
de pelo, que fué visto jen el camino qué 
dirige á la villa de Navalcarnero desde 
la de Viliámanlila, por un vecino de es
te úllifiio.puebto en lá referida madruga
da, i¡üf. con.otros .tres caminaba con al
gunas caballerías. 
. Madrid 20 de febrero de 18651 * ' 

J . G u t i é r r e z d e la V e g a . 

Senas á que se hace referencia: 
Una jumenta como de 8 años de edad, 

de pequeña: alzadas rucia, sin esquilar ni 
herrar. - ! * | » - » » e » | * ' | » > : 
' Otra jumenta, hija de la an te r io r , que 

aun mama, pelo pardo, sin esquilar, con 
una berruga del t a m a ñ o de un huevo de 
gallina en la parte posterior junto á la 
cola. ~Z~ 

de"Galicia, nació en 2 de jfllio de 1838' 
de oficio sastre, edad ^ 2 años. 6 meses 
y £dias , su religión C:^A. R.. su estado 
soltoco, su estatura 4jñés, II pulgadas, 

I 10 lineas; sus señales: pelo negro, cejas 
ídem, ojos id, nariz regular, barba po
ca, boca recular,: color bueno: sertas 
particulares N. Fu¿ quinto por su pueblo 

'el^aal* 1860. ~ f 

Número £$9. 

Loa señores Atealdes, Guardia civil 
y'demás dependientes ^le mi autoridad 
en esta provincia..practicarán las mas 
eficaces diligencia!) para conseguir la 

• —• j - . . caía yiiaí.a. - —• 
Un jumento de cuatro anos, rucio og-^ a _J$aé Lino Sanchjíz, .^ldado desertor 

MaUrUl lOTJafebrefo dé l S G a á ^ s I 
Bl Gobernador, 

:J. G u t i é r r e z d e la V e g a . 

curo, sin esquilar ni herrar, entero, - de 
pequeña alzada. 
—wra chiva^ do edad des- meses, - peloJ 

Seífiajla vacUpte, por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario do Ayurr 
lamiente de Cubas, dolada con el sueldo 
anual de 2555 rs., pagados de los fon-

" ^ e s q o e á h «««.¡.la,. . . . | Y ü p i e i e o i S T ' 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 

castaflft oscuro. -
Unaálbarda á medio andar, una cu

bierta de esparto; una cincha y un suda
dor de ¿erga viejo. | -é ! 

Uiia albaráa nueva de gerga, una cu
bierta y cincha de esparto. 

Cu burro de tres años de. edad, de pe
queña alzada", castaño, pelo négto bas-
tán1e;lá*rgo; sin cabezada y descalzo. 

1 Una chiva r como dedos meses deedad, | 

aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al AlcaloVpre-
siilenle de aque l la municipalidad, den t ro 

co'ñlarse: desde el dia que se publique 
or tercera vez el presente anuncio en 

a Gaceta; en la inteligencia de iiue será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 í é octubre de 1855, y Real 
órdeirrie 21 de octubre de f858. 

Madrid 10 de febrero de 1865. 
Kl Gobernador? K ~ * " 

J. G u t i é r r e z de la V e g a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme-

-

Orden, público— iVq\m, 548. 

Los seflores Alcaldes, Guardia civil • .i iiBUBia. *i ,  r ' . T I ° BCUUI o s ¿ i i u a i u e s , U U d l O l t l UIVll V 

f, 

*Slá prÓYincRi^pcácSinarán las mas ^fi-
c|ses dljigenejas para conseguir la Cap"-
tura del: individuo que á continuación se 
espresa , poniéndolo á disposición de las 
autoridades que lo rec laman. 

Madrid 1S de febrero de 1865. 
Ki Gobernador, 

l e s Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y tlomñs depen
dientes de mí autoridad, práclícáráh las 
ma^^etivas diligencias para la caplura 
de los autores del robo de cuatro caba
llerías- menores, dos chivas y: varios elec-. 
tos, cu vas ^eiias á cqnlinuacmn se espre -
san, verificado en la noche del 1 .• a l 2 

J. G u t i é r r e z d e l a V e g a 

Por el Rxcmo. Sr. Gobernador Militar 
de esla Plaza. 
. ^IJo.mingo Nuñez, desertor del regi
miento infantería (feuienca* iíúV. 2T, 

captura del individuo que ácontinuación 
se espresa, poniéndolo^ disposición de 
las autoridades quelo reclaman. 

Madrid 18 de feBrero.de 1865. 
3 « Gobernadorf 

J . G ü t i o í r e a d e la V e g a . 

Por el Excmo. S§. Gobernador Militar 
di* e s l a plaza. 

del regimiento infantería de Isabel II, 
cuya inedia filiación s i inserta: Regi
mienta infantería de Isabel II, núm. 32, 
.tercer: batallón, cjj¡prta?compañía: José 
Ling -Sánchez, hijo d ¿ Gregorio y de 
Francisca, natural de Toledo, parroquia 
de San Bartolomé, provincia de Toledo, 
avecindado en id.^Juzgado de primera 
instancia de id. Naüjió en 25 de setiem
bre de 1837. de SficióUiormero, edad 
cuando empezó á sejvir21 años, 7 me-
sr - s , 28 dias, su estadO/SÓllero; señales: 
pelo negro, cejas ¡¿., bfos azules, nariz 
fegSar, barba cerSada,. boca regular, 

|^olo>sáno, su frente despejada, su aire 
marcial, su producejon buena, señas par
ticulares N.; acreditó saber leer y escri
bir. Fué voluntario íeon-opción á premio 

J^ILlLde mayo de $ 6 3 . 

1 • •1 • • • i • un ni. . i • • 
euye Wiackm-e« como^siguu; Ke^imienlo^ dentro del término de ocho dias las re-
• < • J . n / r\m . __ i . U « . > : . _ i : ! infantería de Cuenca, núm. 27, primer 

: batalfo'Hrquiñ'lS IJolnípámfar medhfitia-
cion del" mbo pTtfflero7 Borniago Nuftez 
Ñoñez, hijo de Juan y de María, natural de 
Santa Brigmia, parroquia de id., provin
cia de Orense, avecindado en su pueblo, 
Juzgado de primera instancia de Trelles, 
provincia^de Orense, capitanía general 

Sección de Gobierno.—^legoflíado 2.°-

Esfando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las c u e n t a s ¡le los mismos 
se publiquen en el Ünldin Oficial, se in
serta á continuación-la relativa al cuarto 
trimestre del año úlGrao^queha sido re
m i t i d a p o r el A l c a l d e - p r e s i d e n t e d e l c a n l u n 
de Navalcarnero, á ü n dé que los que se 
consideren perjudicados puedan hacer 

carnaciones que lefigan'por convenien
tes; y-se previene que pasado dicho tér
mino serán desatendidas^ se procederá á 
la liquidación y demás efectos á que haya 
lugar. 

Madrid 18 de febrero de 1865. 
• Bl Cobcrnador, 

0 9 m m J . Gut iarrez d e la V e g a . 
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COFIA DE LA GUENTA QUE SITA. 

Peraona 

q m prestó el servicio 

D. Rafael de Pazos, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ideo* -
tdem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
(dem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

\¡Z 

g £ 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
M.ira 
Ider* 
ídem 
Ídem 
Ídem -
Ídem 
Idenr? 
ídem 
ídem 

Feliciana Rodrigo. . 
Faustino Domínguez. 
Nicolás Martin. . . 
Manuel Fernandez. 
Blasa DomiBguez. , 
Francisco Hernández. 
Evaristo Hernández. 
Vicente Martin. . . 
Antolin Blasco. . . 
Rafael González. . 
Cáud¡<io Domínguez. 
Plácido Hernández. 
Claudio Hernández. 
José Fernandez. 
Pascual Vázquez. . 

> 

"O 

O 
5 

¿POCA. BAGAJES. 

barros ídem < Saballe-barros ídem < Saballe-
— de i le dos *ías ma

llora B Mes. Año. jueyes nulas. yores. 

2 6 Octbre. 1864 i » » 
5 4|2 7 11 id. 8 i 
2 10 id. id. * 0 B 

7 11 id. id. » é 0 

12 15 id. id. 0 8 
7 16 id. id. 8 1 » 

11 10 id. Id. » 1 B 

(I (G id. id. > i 1 
7 17 id. id. D 8 
9 16 id. id. t • 8 

2 27 id. id. 0 • B 

8 29 id. id. 0 » n 
8 (• Nobre. id. 0 • B 

8 10 id. id. o 8 

9 15 id. id. 0 • B 

8 lo ÍL id. 0 8 

i 17 id. id. 0 B 8 
9 19 Id. id. • 8 8 
6 21 id. id. B 0 8 

8 27 id. id. * 1 B 

12 29 id. id. 8 D B 

5 lj'¿ 30 id. id. Ti D B 

,a 1 O.cbre. id. B » B 

2; 5 id. id. B 8 

9 7 id. id 8 » B 

8 13 Id. id. » 8 i 
8 lci id. id. • » 8 

9 13 id. id. • D B 

2 15 id. id. 9 B • 12 lo i'i. id. B 0 • ! 
8 . 11 id. Id. 0 B 

9 28 id. id. 8 8 B 

8 31 id. id. » 8 » 
. H 16 Octbre. id. 8 8 B 

. » 13 Junio. id. V 0 B 

• l ' ° 14 Octbre id. p D 1 
. 8 2/2 id. id. B 8 t) 
. 2 85 id. id. , a. B » 
. 8 26 id. id. i I * 8 

. 8 28 id. id. 8 B 8 

. 6 12 Nobre. id. Ti B 8 

. 8 15 id. •id. 8 Ti B 

. 8 2 b id. id. » > 

1 8 29 id. id. D B 9 

• 8 
30 id. id. 1 8 B 

. 6 30 id. id. i B B 

. 4 3C id. id. • B B 

•11 ^ 1 Dicbre id. » 8 

Id. me
nores. 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona á quien se presta. 

[Navalcarnero. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id, 
i<L 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 

id. 
id. 
W 

& 
id, 
id. 
id, -
id. 
id. . 
id. 

Chapinería, 
id. : 

id,. 
Id. 
id. 
tfc 
id. 
m 
i £ 
id, 
id, 
id. 
id. 

Yillaviciosa. 
id. 

Manuel García. . . . 
D. Fernand) Correa. . 
Manuel García. 
Telesforo Nuñez. • 
Domingo Pérez. 
Pedro Argües. . . 
Bul ero 

ídem 
Agustín Fernandez. 

(Dionísia Pilar. . . 
(Guardia civil. . . 

Ídem 
José Paredes. . . 
[Guardia civil. . . 
María Sánchez. . , 
Guardia civil. . , 

Ídem 
ídem 

D. Calisto Lafuente. 
D. José Beniton. . 
Pedro Pérez. . . 
Guardia civil.. . . 
Andrés Blanco y su 
Guardia civil. . . 

Idean 
D. Andrés Heleros. 
Ignacia Martínez y otro 
Guardia civil. . . 

Ídem 
Norberto Endrino. . 
Francisco Derrego. 
D. José Cspalvo. . 
Guardia civiL . . 
Francisco Rodríguez. 
Lorenza Blanco. 
Guardia civih . • 
Avelina Gómez;- . 
Bolero 
Felipe Cañadas. . 
Manuel Diez. . . 
Guardia civil. . . 
Íos$ Barras. . . . 
Un pobre . . . 
Gregorio Muñoz. . 
Guardia civil. . . 
Manuel Bretona. . 
Antonio Buree-lo. . 
[Gregorio Muñoz. . 

'«ira-

Cuerpo á que pertenece. 

— <3 ¿4; 
—•— • • — * 

r - t?> — 

» 

"3 
» 
B 

esposa 

1 

B 

» 
B 
B 
B 

Preso. 
Ídem 

B 
Preso. 

D 
Preso 
Ídem 
ídem 

8 
' B 

8 
8 
» 

Preso, 
ídem 

o 
8 

Preso, 
ídem 

B 

I B "3 
."' i » — 

Presa. 
= C i « 

l 8 
<= '5 '» S 
(C •» B s í 

Preso. 
8 

Pobre. 
B : 

8 
8 
B 

Pumo de !a 

espedicion. 

IJNavalcarn.* 
Madrid. 

Navalcarn.0 

Tala vera. 
Navalcarn.* 

Tfujillo. 
» 

Cazalegaa. 
Talavera. 

I 
8 

Badajoz. 

Badajoz. 
B 
B 
8 

Madrid. 
Badajoz. 

Sta. Cruz. 
s i 3 ~ r 
Aldeanueva 

» 
8 

Madrid. 
Badajoz. 

» 
8 

Villamanta. 
ídem 

Granada. 
Tí 

Sólillo. 
La Adrada. 

Madrid. 
Perales. 
Ale lá. 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 

jCasasvíejas 
Madrid. 
Mijares. 
Madrid, 

ídem 
Pozuelo. 
Mijares. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde canstit 
Capitán general 
Alcalde constit 

- Ídem 
ídem 
Ídem 

KiiCHAP. 

Alcalde constit. 
Idanf 

3 9 Q 
D 

Gobernador. 
8 

Gobernador. 
0 

- 8 
''•t 

Capitán general 
Ideo. 

Alcalde constit 
B ' 

Alcalde constit 
ta *5 

B 
Capitán general. 

Gobernador. 
: % •? *r> ? "¡3 . 

8-
Alcalde constit. 

Ídem 
Gobernador.. 

Alcalde constit. 
Ídem 

Gobernador 
Alcalde constit 

Ídem 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Alcalde constit 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Ídem 
Juzgado 

Alcalde 

M e s . 

1 
» 

¡21 
w 
r 

.'.« 
18 
8 

» 
l 

8 
I 
t 

12 
B 

15 

V) 
4 

10 
3 

no 
3 

20 
24 
12 
II 

i 
10 
101 
30 

conalit4)24 

Oclbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 

Octbre. 
y. 

8 
» 

Octbre. 
r> 

Julio 

Año 

Procede 
el asistido 

de 

Nobre 
id. 
id. 

8 

Nobre 

» 
Dicbre. 
Nibrel 

0 
» 

Dicbre. 
id. 

Nobre. 

1804 
id. 
:<¡-
ii . 
id. 
id. 

)) 

V: 
1*64! 
id. 

B_ 

1864 

1864! 
0 
» 

1864| 
id. 
id. 

B 7 

I864| 
i" 
í 

I864¡ 
m » 

1864] i 
id. 

Oclbre 
Junio. 

id. 
Octbre 
Setbre. 
Enero. 
Octbre 
Enero. 
Nobre. 
Setbre 
Octbre 
Marzo. 

id. 
Nobre 

id. 

48641 
id 

4863 
1864 
id 

18621 
1864| 

id. 
id. 
i d . 
id. 

1863Í 
id. 

1864} 
id. 

» 
B 
0 

"E B ? 
» 
0 
8 
8 
8 
8 
8 
B 
•> 
8 
8 
8 
0 
O 
0 
0 
B 
0 

8 
B 
n 
B 
V 
» 
0 
B 

i 
8 

B 
» 
8 
B 
» 
8 
D 
8 
0 
B 

TEBIUIRACIOH D E L S E R V I C I O . 

Puebio en 
que se 

terminó el 
serrieio. 

Carros 
de. 

bueyes 

Madrid. 
Mos teles. 

ídem 
V,d moja do. 

Mó.s toles-
Sev. la N.* 

Casarrubios 
Móstoles. 

Ídem 
ídem 

Valmojado. 
. Móstoles. 

ídem 
¡Valmojado. 

IdiliN 
Móstoles. 

Valmojado. 
Sta. Cruz. 

Madrid. 
Móstoles. 
El Pardo. 
Madrid. 

' Móstoles. 
Valmojado. 

Móstoles. 
Ídem 

• 
Móstoles. 

ídem 
Madrid. 

Valmojado 
Perales. 

ídem 
Robledo 
Perales. 

Ns. del Rey. 
(Fresnedillaa 
Ns. del Rey. 

Brúñele. 
Perales 
ídem 
ídem 

Robledo. 
Id*m 

Navalcarn.* 
AlcorCou. 

B 
8 

» 
0 
B 
0 
8 
» 
8 
8 
O 
8 
8 

; 
» 
8 
B 
8 
i 

j r 
. » 

8 
B 
8 
8 
8 
B" 
» 
» 
u 
8 
8 

t 
» 
8 
0 
B 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballé-
rías ma

yores. 

B 
8 

» 
B 

_J> 
-J» 
~ B 

8 

0 
B 
8 
8 
8 
8 
8 

•B 
8 
i 
B 
B 
» 
8 
8 
B 
8 
8 
8 
8 

» 

o 

: 
.. B 
-5 • 

J 
8 
» 

B 
i 
! 
B 
B 

8 
1 

D 

n 

; 
D 
8 
8 
8 
B 
8 
i 
8 
8 
8 

l 
n 

9 
» 
8 

a 
• B 

Id. me
nores. 

..rru&a 
de 

marcha 
abona

bles. 

i 
» 
i 
i 
i 
1 
1 
•» 
1 
1 
1 
1 

! 
i 
i 
i 
i 
i 
6 
1 
i 
% 
i 
2 
» 
2 

1 
1 
1 
i 
i 
i 
i 
Ti 
1 
B 
B 
B 
i 

i 
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oficinas lacion de las facturas de créditos de la Lkuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas c 
j¡¡¿ m c í **e nov*em^re Mimo,.para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase* de Deuda que se han espedido 
# equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con espresion de su importe, causantes ¿.herederos 
¿qtiienes corresponden, apoderados que las, han recogido y fechas en que lo han verificado. 
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«¿doro 
E S T A D O . • ob v 

til gol h abnoqtnti» «mp -v-0» cni> 
oup .obnoOloidiJi uni) íbeoisbarwil ? í i 
-nú) ísuaeW oob jftqmoaimtontu&bf 

' - LüUM 
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ntes _f.;, 
ol.r.lno «* id j;7¡!')0t¡I)r.Jnuli:.l 

"filas Sii importe. "h 
-(HUÍ».- ' ; <J Wredews á quienes corresponden. 
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que las han recoghWjmiUiji en que lo han verif icado. 

tí* l ! 5 t : I ' ' : 3 ? , W , 4 3 D.Ma'üüel1 Añtonm Rodríguez. . I). José Gavilán Reinos?. . . . t i uoiüembre 1864 

,,0.0*5. ^ . W J Í 
10.089 . 100.267,78 

¡10.000 
110.091 
110.092 
110.094 
H0.Q9.5 
110.345 
110.347 y 48 • 

110.549 
110.377 AIH 
110.597 

18i04M0 
4O0j2íH,.4&: 

86.077i.8i 
14)0.262,81 

79.633,52, 

5.761, 

Francisco Cam~puzano. Tomás Gurumeta. . . . . JO 
$ ¿ f f # r de Henosi. . . . D.* María Andrea Viergol. . , - « 
José Uu¡z de Arana. . . . El causante. . . . • ¡ - • \ ° 

Alvares . . • D. «usebio Martínez Navarr<> ; ; - « 
A t ó G a m p u z a n o . . . . 1).* Metoedes C a m p a n o y.oíros. , 21 
Alfonso de Ibarra. . . . . D. Jav erde :Iribarre». ; . . . 18 
Marcelo de Ondarza. l ^ ! ^ * * ? * ^ 
Marcelrao de la Torre. . i . Luis Mana de la M>rrfi. . « • «fj 
Afni<jtln Perales.. . . . Kl causante. • •» 

Joaíctimaco'QuintaíK). . • D.' Mana dolores Quintop y otra 
.anón ?!• hermana. .-:.«:•••• • .¡i iv i zo i r 

Santiago José Palero, ¿ f o n . D. Juan Salomón. „ . . . - - • » 
José de Goteoéch-da^lo-ps .*> fc$ J '*Hernando'Hórmaechea. • • • ¿5 
Joaquín Montufar. . . . . José'Mámela y olro, . . , • W 

r. OS ab v fidnnr. .ki i'O A03 eb fnod«l ¿ \ naxei <»in«I ui 
^ î̂ í̂̂ ^^ \̂0Í\ V ^V.-\ FOMENTO. -^W 

267TO,43 

87^09,54 

50.6C8 1 I i2, v l4 Di Mariano Ramírez. . • ¡. l i ¡^¡"Ercaasantel 2o 

109.725 
110.044 
110.045 
110:046 
110.076 
110.285 

110.047 

Í5.787,150 
97.212 . 
•69.718.79 
55.142 

3.441,30 
I03.7i0 

no sltrn* 
<-t> i 'ÍDLIU uuu ai 

D. Pedro Víllacampa. . . .., 
José^Ianso . 
Evaristo San Miguel. . . 
Nicolás Verdeío.. lXc.\ . . Bartolomé Herranz. J 
Jacinto González y Marin. . . Victor J . de Giménez^ 
Juan Espinosa de los, Monteros. Miguel (je la Cruz. 

MARINA. 

• 0!j*9b4obSUUK>'i 
-ni al oloülü ji?í 

, 80 l d l l p rSflüitKHJ 
D. Manuel de Villa 21 » ,uii! 

Eustaquio Maury Verai* s s ^ a i u ) ftbuiuiqgo snl • b ¿i 
José A mi. . .i insjy. aol). l o b u i l f t n q lu l o q ' s b c i i o 

i ,oii 
/ *ji>i 

t;\ miuj t m l i S a e oin> B ó J i ó m p o i y ?jq 
- i f i l o b É l a a d o i /v ' jüdüq n:> r i ú i o c o i b u i b f i 
'Esta Dirección; general na seflataáoii 

él dia 24de marzo próximo, a las docode 
Sii maflnna, paro la adjúflicaoiOD euo|»4«h 
blica subasta 4el nrrlendo del portnz^beg 
fle' Bun«l, situado en la carretera Afe 
Madrid á' Valencia, por tiompo de.idosm 
.tita, y cantidad menor admisiblo dala 

21.000 reales vellón en cada uno, qufe'l 
i s el precio del actual arriendó^ pero 
ion la condición especial d* que el arr
endatario no tendrá derecho á pedir la 
escisión del contrato ni ind^muizálclótí" 

jlguna, aunque á su fetídufláfóóVi pudiera 
afe^ar laiesplotaciod decualflMwr feríp-
tamibuDfl e e .IfiuJoal$b f) '¡U n o t n ó l»-.JI 

L a subasta se celebrará en los téroiiaps 
prevenítlos, por la Instrucción de MJ ua..;i 
i^iarao»«|e-l852,:eucala corle aulala^i?,;,! 
reccion^eneralde Obras públicas, siî a^4i'>-j 
en el; local ¡que ocupa el Ministorio ue „ 
Fomento, 7; en Valencia, ante el Sr.. Go-
b e r n a d o r di* la provincia , hallándose ej^.,., 
a m b o s p ini tos de manifiesto para conoo i -
miento del:público, el arancel, ¿ instruc- , 
cioude lOde dic¡e»bra ;de 1861, cuya 

Jbservapoía e s ob l iga tor ia , asi como la de 
ualqúieroiratdiapoaicioi): general ó local 

quepueda existir, y 00 se hal le derogada 
j)or la misma. • • : ; , ( v 

l.aspnqu-)sici»«oessi'[u-es«!nlaránen|)lie* 
gos cerrados, a r r e glande» si' c.xac lamen le 

I adjunto modelo; y la cantidad que ha 
v ,e consignarse previamente como garan
tía p a r a lomar parle en esta súbase será 
de 20.100 reales vellón en dinero ó ac-
ciones de c i mi nos , o bien eu e l ec tos de la • 
Deuda pública al tipo que l e s está asig
nado por las respectivas dipnsicipues v i 
gentes., y en los que jio lo tuvieren, al (te 
sucol.zacionenlaBolsael d í a anterior al 

e b noioi 

2a 
. 11 
. 25 
o b o v n d y l obci l bhbLtA 

) i—.48foKona')iucJ ova 

9.239,11 D. Cándido Janeiro í). Juan Cano. 
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Madrid 4 de enero de 1865.—El Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.° B.°—José G. Barzanallana. 

)U\S¿\ I b 89lf5ionf>; >.ol n o ^ fiol í i ioniT f.j,oiO ©b nftuoralo'J ob innoioulilenoo «ibloo 

l , hW'ii filar* 6b Jülohori n l o u l « J 
ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia de los articucos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración 4nrauté el presente mes tiara 
atender al summistro de los Cuerpos que guarnecen esta plaia y sus cantones, con espresion de tos nombres tj vecindad de los 
tendedores. IVmv v< %v ?v 

r . | ifiniuBmum g t i í ü B q m o y aul 9b ü t i o o . r r m w ^ * - i / f i i í .9 ao ^JooíiiditJnoo sol noluow 
i. . i. 1 i 

'l feoí n'j 
aoi:*ci)Ki 
i)ít)C3ÍiÍbC ,—— 

auiyoiq 
Nombre». 

I). Guillermo Hernández . . . 
€b*mé Garáé l la . " ; , r . . . . 
Jdáó Espinosa. '. msq «mam, 
Guillermoi Hernández. . . . 
Bernardo Fernandez. . . . 
José Espinosa. . t obfilqoq" 
Pedro Alvarez 
Lúeas feanchez. . parí IT t 

Pedro Alvarez. . . . . . 
Braulio Ramírez/.^1 . . 

4 
4 

12 
13 
15 

211. 
23 Nicanor Sevilla 
23 ft-aulio ttamifeZ 
24 José C a r r i o n . -

Cosme Camella. . . . . 
;»r«¿íbfltkfiflpfeí. ni ; t n. í ; l r: 
Anastasio Valle 
El mismo. . . . . . . 
Sergio Galvez. . . . . 

r. ••• -•íúiiuib/^ul 
[id hoíyn 

.ebuoil 

Vecindad. 
,oí»abilo'(ii 
- t . q on 

mam 
Colmenarejo 
Mhdrid.. . 

Idení^ -1 
Ídem 
ídem 

a(i ídem 
Alcalá. , . 
Madrid.. J 

Idom • 

01; H;l| <• : 
-r 

Cantidades. 

r-i r~h-
saro h. . , 
carbón. . 

h o 
-nu 
fin s i 

Ji.kiJ 
díou 

1^ libras hito C 
3295 arrobas d» 
50 espuertas. . . . .. . 
í> libras hilo de lana. 'I • 
87 arrobas de jabón. . . 
10 docenas lias de espajrlo. 
1^5 arrobas de paja para caballería. 
2892 arrobas de esparto. . 
Bfauegas; 6 péíetníftés de d 
182 anxibás de aceüé 

Colmenarejo 3280 arrobas 'de tiár^,on. : 
Madrid.. .|132 arrobas de aceite, i" UV 

2á terciados de á 7. . . 
25 tablas de á 9. . , f n n í 

5866 arrobas de carbón. . 

tíebada 

1 

Precio. 
q gol \m olí!) 

ídem 
í d e m 
ídem 

San Martin 
Madrid.. 
fil Pardas . 

Í430 arrobas 'dVéapá'np r 

162 arrobas de aceite! 
4257 arrobas de lena. . 

- - \ • . , , . iíiu| |" " 
Madrid 3 ! de enero de 1865.—El Administrador, Ramón Herrera.—V o B.°—El Comisario Inspector, Llóreos. 

., u. ra\ M,*,tu*- -IT .obMiíduq , ? a I m ^ i T o l al) tófloJOT • 

»fiü 
TT 

17/rs. libra. 
6 rs. 50 cents, 

tu!<5:reales una. 
22reales libra. 

. 0 . .«IjáOirfe. árrbba. 
.1 !8 rs . doceiia. 

2 rs 50 cents. 
4 rs. arroba. 

29 rs. fanega. 
59 rs. arroba. 

6 rs. 50-cents 
59 rs. arroba 

8 rs. uno. 
10 rs. una* 

Total 
: u. .i-i JW Reales céntimo». 

* 

6 rs. 50 cents. 
4 rs. arroba. 

08 rs. 50 cents. 
3 rs. arroba. 

'•no tu 
170 

21.4i7,5& , : : 

' • 250 
132 

4.350 
180 
232,50 

H.568 
449,50 

10.738 
21.320 

7.788 
200 
250 

25.129 
5.720 

3 7 7 I 

gentó.. y en los que ¡no lo luyler^ 
su cotización en la Bol̂ a el día ante 
lijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documeatqMR-
acredite haber realizado el tfenfl&BuCT1'^ 
modo que previene la referida instruc
ción de 10 de diciembre de 1801. .-19 

¡ J B f l ^ e r j i ^ ^ ^ i i f í ^ m s ^ m IV>d 

mas proposiciones iguales, se celebrará. ' 
únicamonleenlresus autores, unaM^nflí'^ 
Hcjlacion abierta en los términos pre.s-
criíos por la Ipsiruócign a^tés cltaca a e ! 
18^e : marzod^l^5 | . La primera mOjora 
admisible para la lioitaci^lJjA^iertMCrffl^7 
tuviere. Jugar, será la del medio 'diezmo, 
por lo menos, de la ca9fiíl^i9Mw9ÍrlP 
dichas proposiciones, pudíéndo ser ítá¿2 
sucesiva^ á voluntad de las liciladores, 
no Manilo de cien reales vellón cadáunár . 

En, el mismo dia y' hora, por igual 
tiempo y bajo las propias condiciones, 
tendrá lugar e! remate de arriendo dfetó's 
¡portazgos.siguieres:/ V . ' 0 . ' ¿ {J 0 

Ollbmego. situado eñ la ^ M t O T 4 m 4 o 
•Adanero á Gijon, en está corte y m a 

:Oviedo, por la cantidad de 164.500 
reales, vellón;- debiendo ser de, 2;7^QQ,,jí 
•reales la que ha de consignarse como 

para tomar p a r l e . . ^ ¡ f l h , 

tmm, situado en la c a r r é i í i S U * ^ 
.anterior, en esta corte J en Oviedo. 

n o í 
oonBÍi Isb g'inoiwA 

1 v Orí ,oh , / . i lduq I .IKXJNRO 9I) ¿P.dOTTB 
Tillt 
c8<ío 

Puente de Toledo á Toledo, en esta cor e 

i ^ t í W l o i i ; debiendo ser do 7500 rea- ' 
les la fjúo ha de consignarse'com^ garant a ' 
para tomar parte en íá s lmfeSf \ 

San Roque, situado en Ta carretera 
1 ef anterior, en esta corte y en Toledo, 1 

I or hv cantidad de 57.020 reales velltm; 
(ebíentfosef de 9 .00 reales vellón la que 
tadecptfet^narse co/nogar'anpa^larlí uW'"' 
radr parle en la licitación"' ' " " P . J 

Madrid 7 de febrero <fe 1*65.- :Í?Í 1 

Difécr^'géñ^lvMávtin'l&éW^^^ 
i:\--.lMoilebikpr^siiioniL b il k 
D. táW.-TWteWI^ ftdaal.oaadiioaa 

dnteradodeí anuncio-publicado con fecha 

http://86.077i.8i


7 de febrero, de 1865, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del ar
riendo por dos años del portazgo de... se 
compromete á tomar ásu cargo dicho ar
riendo, con estricta sujeción a los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado, poniendo la cantidad en 
letra.) 

Fecha v firma del proponente. 
| ¡ y ^ m m m ^ ^ ^ ^ 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA C I V I L EN LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

En cumplimiento de to dispuesto en 
Real orden de 6 del actual, se anunc i a 
la subasta de las obras que han de ejecu
tarse én la casa-Cuartel del puesto de 
Las Rozas, bajo el tipo de 1224 rs., cuyo 
remate se verificará á las once de la ma
ñana del 5 de marzo próximo en la oficina 
de la Comandancia de provincia. Las 
personas que gusten interesarse en ella 
podrán presentarse en la espresada de
pendencia, establecida en el Cuartel de 
ban Martin de esta corte, todos los días no 
festivos de una á cuatro de la larde, don
de se'hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones que han regir para el remate 
y construcción de las obras indicadas. 
.^Madrid iOdefebrerode 1865.—El Co
mandante, José Honro . 

E t l o i í p ' 

-afilado 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

-oc ó oifmili flo-rt-tHo/ eole-n OOt.ir» 
Juígado de primera instancia del distrito de 

-y]. Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Ricardo Chacoo, Juez togado de prime
ra ínstanciadel distrito de Palacio de es
ta capital, refrendada del Escribano del 
número de la misma, don Vicente Bey-
ter, y cumpliendo con lo prevenido en 
el aftícuío S47 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se ha mandado publi
car haberse nombrado síndico del con
curso voluntario de acreedores á los bie
nes de don Vicente Martínez, vecino y 
del comercio que fué de esta corte, con 
tienda de bisutería en la Plaza Mayor, 
números 1 y 5, al señor don Eustaquio 
de Urrutia, mediante ta renuncia de di
cho cargo por don Juan Eraocisco Lator-
re, que fué nombrado en unión de don 
Francisco Antonio Morano, quien sigue 
desempeñando el espuesto cargo en unión 
del don Eustaquio de Urrutia, nombra
do en reemplazo de aquel: previniendo 
se haga entrega á ambos señores síndi
cos de cuanto corresponda al concursado. 

Madrid 1.° de febrero de 1865.— 
Reyter.—1027. 

00« . i 0 • a b 
Jugado de primera instancia del distrito de 

la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada del que suscri
be, se saca á pública subasta una casa, 
perteneciente á la testamentaria de do
ña María de las Mercedes Alba, sita en 
Carabanchel Alto, calle del Cano, nú
mero 26, con fachada á la del Hospital, 
la cual, compuesta de planta baja y prin
cipal, comprende un área de 787 pies 
cuadrados, y ha sido retasada en 6170 
reales vn. á rebajar cargas; habiéndose 
señalado para que tenga efecto el rema
te en la audiencia del Juzgado el día 24 
del próximo marzo, á las doce de su ma
ñana, advírüendó que no se admitirán 
posturas que no cubran la tasación. 

tos que hayan de interesarse en el 
remate y deseen mas pormenores, podrán 
adquirirlos eq la escribanía (calle de Lu-
zon, número 6.) 

Madrid 20 de febrero de 4864.-— El 
Escribano, JoséJ. Clemente.— i024. 

— 4 — 

106 

328 

vacas, que componen 45.891 
libras de peso, 

carneros, que hacen 7146 Ii-

136 cerdos decollados a ver, que 
tacen 30.048 id. id. 

tugado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

En virtud de providencia del seflor don 
francisco Sapifia y Rico, Juez tobado de 

primera instancia del distrito de la Lati
na de esta corle, dictada en 21 de enero 
próximo pasado y refrendada por el Es
cribano don Francisco Laureano Novas, 
se cita, llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á los gra
vámenes que parece afectan á una casa 
sita en esta corle y su calle del Rubio, 
número 19 moderno y 52 antiguo, de la 
manzana 462, que corresponde á los hi 
jos y herederos de don Rafael Conde, que 
la adquirió por compra á don Manuel Gar
cía efeclnadu eu J $ de.üQ.vieuibrede 18 i i , 
ante el Notario, que fué del ilustre Colegio 
de esta c o r t e don Alfonso López de Gijon 
cuyos gravámenes son los siguientes. 

Un censo redimible de 8288 reales 7 ma
ravedís de principal, y 20$ de réditos en 
cada año á razan de 2 y 1 [2 por. 100, im
puesto en favor de ona memoria fundada1 

por Luis Hurtado, por don Agustín Rico-
Ce, en escritura de 26 de noviembre de 
1 7 7 0 ante el Escribano don Juan Manuel 
García Ruiz, de que se lomó razón en 21 
do febrero del año siguiente» 
] Y una Ganza constituida por el don 
Agustín Ricote. para seguridad de la obli
gación que don Agustín de la Cámara con- : w a f J R P * Z 8 í í 
trajo de satisfacer á"dofla Joaquina M a r - ' , ] ? » 22 cuartos libra, 
tjnez Oslabaf, 12.948 reales y por los Judias, .de 26 ¿ o 4 rs. arrota, y 
que se empezó ejecución babiénJose con- -¡ „ v cuartos libra. 

CAMBIOSi 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 diarios libras 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuarto. 

l i b i ^ e o v i T C f c i n a « o í m i 

ídem de ternera, de ,90 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra, 

¡e.spojos de cerdo, de 1* á 20 cuartos. 
IWinft aftoÍA Oí A OO — - — 

Londres á 90 dias fecha, 48-60 
Paráis, é ft días vista, 5,05. ^ 

PARTE NO GFÍCI. \L 

ANUNCIOS. 

LA UNION EN HIENDELAENCINa. 

Sociedad especial minera. 
Minas Valenciana primera, y Santa Cauíi», 

i ocino aflejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

En canal ayer 78 á 79 rs. ar. p d i d o á las acarones nguiéités: ^ 
Lomo, de 4 2 á 51 cuartos libra. Primero y egundo cuartos de la acci 

, a w l u , . « « . x a jj *, e i primer c u ^ 
" de la 157 y primero y segundo de la %\% 

Aceite de 64 á 1 66 . rs. arroba, y de 18 pertenecieron- á don Ángel García V 
á 20 cuartos libra. 1 ¿ov.L: Cuya caducidad se declara 'después 

• Vifto de A á 48 W arroba, y de, 12. á de haber hecho y. corrido en los periodo 
14 "íartoTcuartUlo Z i oficialas los tres raqperimiantos que prev,,JBÉ 

Í S ^ S ^ V i 15 cuartos ^articulo 21 de ta ley d, sociedades j 
<tor tow»*ide i«a .6*r8 , arroba, y!d*M p e ^ d 18 de febrero de 1865 . -El S e-

d e i O á c r e t a r ^ R . d e ^ g o . - l O a O . , 
I i - n * 1 

ogüiinec 5 * , m ^ £ ; . 0 | | 
B I B L I O G R A F Í A . 

ir.,t!üíLT8 Ttío.Orí 

— ...... i pvrr IV 
que se empezó ejecución habiéndose con _ • 
cedido cuatro anos de meratoria , según V a r b o " d e , 7 i , « ^ k . « a* * 
escritura de 13 de julio de 1778. otorga- Lentejas de.19 á 23 rs. arroha, y de 8 
da ante el Escribano deS . M, Isidro Gon-I {i¿&iiOLeiiartos librs». . JffJ'SS^ " 1 

zalez Rojo, de que se tomó razón en 15 , J a ^ M a (Wá64 rs. arroba y de 20 a 22 R l a m n t o s p a r a e l G o b i e r n o 

de mismo mea: portante en conformidad ¿ J S H a S i W i 7 Í 1 Í T* arroba y de Adminislraciondelasprovincias:vain^ 
o ^ « . ^ L ^ l l . . . ^ / a /esr ^ : ^ r . n t ó c o m e t a , 

él siguiente al en que tenga efecto la ¡n- | m - r i I ^ s l a ° ^ r a ' ^ ' v e r s a ^ e o l r a s ^ u e n e m o 8 

stercion del presente en la Gaceta, para ; Prectos de granoé wélmrcado de hoy, anunciado, comprende las leyes, decretos 
que puedan deducir las acciones que les . , y Reales órdenes p e eramos á continua* 
dorrespondan, en virtud de la liberación f ^ ^ á ' ^ Á á . rs. fag.' • n l f i í f e l 'iJ£*.TC . . . ! 
due de las espresadas cargas ha sido so^ \ i f f a r r o h a á 32 rs . id . ' •.: Ley para el gobierno y adminisuacioi} 
l ,c¡Uda por el procurador don Manuel | . ™ m ' ' ¡ ; i °"^ l l L¡ u Vilalaa províncias .-ld. de disenso.paier: 

j fanegahvf R

r

o a l # U A r o l í ¡ ,i„ «1 
V a S i n ^ T . 0 , f t í S ? 5 d l U e m d e d o n ' 1 M * vendido \ 1 3 7 3 ^ e ¿ á a 
itafaél y ( ' D i e l ° d 0 , , o n Q u e ( ü l D f)0r v e n d e r 

" I ' Precio máximo Madrid 15 de febrero de 5865,—Fran
cisco Laureano Novas.—1028. 

A-YUNTAMIENTOS, 1 

ídem m í n i m o . . y . . , , . 4 2 
ídem medio....... 46,99 

. • 1373 faneca . , a V , — Í M * í , e u l s e n S j 0 l > í U e r * 

. . .ahaK V s li i . . n 9TÍ7Í> e a l ^fíS&í derogando ^tmm 

. b o i « J n o f ¿ A i ? ° i ^ S l 3 . " - . 1 0 d W j W ; d e l g o b i g d U 
5J las provincias —Reglamento para la eie-

cucion de la 
nií.tracion de 

ley del gobierno y admi
tas provincias.—Id. u i c u i u niairacion de las provincias.—Id. en 

Madrid 21 de febrero de 1865.—El c u a n t 0 $ , 0 s Siib-gobernadores.—Ley de 
Alcalde-Corregidor,CondedeBelascoain. presupuestas y eontábilidad provincial. 

yáaol—MI ".7— . m i . d i n »üíir.If. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de Oreja 

La Junta pericial de esta villa, para 
pceder á los trabujos estadísticos del 

repartimiento do la contribución territo
rial del ano próximo, se hace saber 
presenten los contribuyentes en esta vi-
l̂faj aa términe^-gomce dias, relaclo --' 
nes juradas de sus bienes con arreglo ¡ 

3 h f c I a V l a ^ « r 4 lol ; r i ebbeVnaff¿reT:-
Otro uniformando los presupuestos pro-

'instrucción, ep la secretaría deíeste Ayun
tamiento; y de no hacerlo así les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Los seño re s Alcaldes de Aranjuez, 
Chinchón y ViUacOflejos^ se servirán dar 
la mayor publicidad al presente anuncio 
en sus respectivas jurisdicciones. 

Colmenar de Oreja 19 de.febrero, de 
865.—El Alcalde, Fabriciano Benito. 

.8i«;w <«i> •*«"»'• 

B(l 
B o l s a DE MADRID 1 v í n c i a , e s 0 0 0 , 0 8 generales del Estado-
MldtWttTTm ' TjrMy d e nombramiento de Alcaldes-

. Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
M\<\\ú>h x\Y^ !;•> cAVüwoVn nv>^ o (.—Heg^.lamento de las funQJoo^s.que,#; 
vS^xfWQfi del 21 de. febrero de 1865 á P e n ejercer los Góoernadores de provin-

tas tres de la tarde. 1 c i a y p e g a d o s especíales de] gobierno 

i.biíi 
ALCALDlA-tOrtRE¿lMlENTO DE MADRID. 

mS p 3 c w i . a i « ! . . 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-
sulla lo siguiente: - ] ; ; 

Entrado por las puertas en el dtq dtkoy» 

854 fanegas de trigo. 
4127 arrobas de harina de id. 
5985 arrobas de carbón. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 
. fobUIM0 .lrh.ú*>V 

Títulos del 3 por 100 jonsolidado, 
publieador44-10 y 25 pequeños; no pu
blicado, 45-00; á plazo, 44-QO y 45-60 
fin próx. en ür. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 39-75, no publicado 39-40. 

Deuda del personal, no publicado, 
20,-50. ,nb OH «ahí 

Billetes hipotecarios, del Banco de 
España, de á 2000 rs., con.6 por 100 
<(e interés anual, id-, 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión; de 
1 .* de abril de 1850, de á 4000 rs. idem 
OOáOO. t s S o M . . . bh lh l ' 

ídem de á 2000 rs., Id., 00-00 p. 
l i iem de. i." de julio de 1351, de á 

2000 rs . , no publicado, 00. p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 00-00. 
ídem de Obras públicas de 1 / de 

julio de 1858, idem 80-00. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 77-

icciones del Banco de España, no 
publicado, 130 y 126. 

- r - rr< t>"*"^T-
cerca de las compañías mercantiles por 

~ acciones.t-JUI. sobre-elmo4o tle prooeder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modiGcaciopes del 
precedente reglamento.—Reglamento 01"=" 

.gánico de las Juntas de agricultura, indusr 
tria y comercio.—Ley de montes.—Itegla-

; ménto para los guardas municipates y 

Karticulares del campo de lodos los pee* 
los del Reino.—Ley de ensanche de las 

poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

El comentario de la ley de imprenta 
bastaría para que todo jurisconsulto y 
periodista la adquiriese; pues por el mó
dico precio de OCHO REALES, no solo 
tiene a la mano una ley interesante» sino 
una esplanacion de sus artículos y las opor
tunas referencias. ia 

Véndese al precio indicado •arriba» e 0 

la Adminis t rac ión de e s l e periódico, Cor
redera baja de San Pabj.Qv„ #imero .50. 
tienda. 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO GAACÍA. 

Imp. del vu'mo, calle del Almirante, nú» 
MADRID: 4865. 
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